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3130 RESOLUC10N d~6 de nOl'iem6re de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicacwnes. por fa que se otorga el
cerrijicado de aceptación al comes/ador telefónrco automá
tico. marca «Panasonin>. modelo KX-TJ450BS

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón -del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del EstadO»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la L(,'y 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal. a
ínstanciJ de «Panasonic Sales Spaín, Sociedad Anónima», con domicilio
sorial en Barcelona, J. Tarradellas, 20-30, plantas 4, 5 y 6, código postal
OS029, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al contestador telefónico automático, marca '«Panasonic»,
modelo KX-TI450BS, con la inscripción E96 910510, que se inserta
como anexo a la· presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de asosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantcs o Comcrcializadores que otorgará la Admf
nistración de Teleco~unicacioncs.

Madrid, 6' de noviembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Ariflo.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31fl987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «(<BoleHn OtlcJaI del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente eertificadode at'cptación, para el

Equipo: TelCfono celular portatil (900 MHz).
Fabricado por: «Motorola lnc.)~, en Estados Unidos.
Marca: «Telefónica Servicios TSI».
Modelo: RD·600.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986). corrección de errores «((BoleHn Oficial del Estado~
dI..' 5 de junio de 1986), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscn pción [[1 96 91 0508 1
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

3132

ANEXO

CertifICado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se

. refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador telefónico automático. .
Fabncado por. «Kylshu Matsushita Elec. Co. Ltd.», en Japón.
Marca: «Panasonio).
Modelo: KX-Tl450BS.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción 0'-96-9-1-05-1-0-1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 6ste noviembre de 1991..-EI Director general, Javier Nadal
Ariño, _

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones. Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 19Y1. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al transmisor de mensaje:s a(tánu· •
mericos, marca «Paging !:iystems», modelo PS¿.600,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto I066i1989. de 28 de agosto (<<Boidin Oficial del Estado»)
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglarnent0
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispo<;iti
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
in'>tancia de ~<PaymaComunicaciones, Sociedad Anónima», con domici~
lio social en Madrid, Enrique Lurreta. 9, primero, código postal 28036,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor de mensajes alfanuméricos, marca «Paging Systems»),
modelo PSL·600, con la inscripción E 96 91 0512, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 d~ a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la ob~enclOn del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistrncíón de Telecomunicaciones.

3131
ANEXO

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

Por el cumplimiento de la normatIva siguiente:

Artículo 8.~ del Real Decreto lO66/1989.

Con la inscripción [~lifiLQiiil

y plazo de yaliJez: haqa el 31 de octubre de 19%. Condicionado a !a
aproba('ión de las especificaciones tecnicas.

..,
:¡;

. Certificado de aceptación
.~.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de l8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunic~·
cioncs el presente certiticado de aceptación para el

EqUIpo: Transmisor de mensajes alfanumericos.
Fabricado por: «Paging Systcms lhÜ>, en Reino Unido.
T\.·Iarca: «Paging Systems».
Modelo: PSl~600.

RESOLVCION de6 de noriembrede 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular portátit (900
MHz), marca «Telefóncia Senicios TS1», modelo RD·óOO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo ~e la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunJcaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima». con domicilio
social ~n M~drid, Alberto Alcacer, 46. Dpdo. 9.°. B. código posta128016.
esta DireCCión General ha resuelto otorgar el certiti¡;ado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «Telefónica Servicios.,
TSl», modelo RD-600, con la inscripción E 96 91 0508, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo l8.2 del Real Decreto
1066/1.989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
cornhclOnada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará la Admi
nistración de T~lecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier ;-.l"adal
Ariño.
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3134

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

RESOLVCION de 6 de nOl'iembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga .el
certmcado de acepTación al radi01eJtfono CB-27, marca
«Midland», modelo Alan·lOO.

3135

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 d.e l~ Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telec?mUIllCaClones
(<<Boletín Oficial del Estado}} numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

las 'Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos v sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
Insta-neia de ((Motorola España, Sociedad Anónima». con domicilio
social en Mndrid, Alberto Alcocer, 46, Dpdo. 9.°, B, código postal 28016,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca ((StornO)), modelo Perso
nal, con la inscripción E96 91 0505, que se inserta como anexo a, la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, 1<1 validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del numero de inscnpción en el Registro de
Imp011adorcs, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

C~rtjficado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lev 3l!l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuníca
ciónes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el,

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «Motorola Inc.~), en Estados Unidos.
Marca: (<Stomo».
Modelo: Personal.

por el 'cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estadm~ de
8 de enero de 1986), corrección de errores «((Boletín Oficial del Estadm~
de 5 de junio de 1986), y el artículo 8.°, 2 del Real Decreto 1066{1989.

Con la inscripción [!J 96 91 0505 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprohación de las especificaciones técnicas.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletln Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de

,las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «eSEI, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de L1obregal. pollgono Gran Via SUL Ant./Carretera Pral.
código postal 08908, esta Dirección General ha resuelto otorgar el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca (Midland»,
modelo Alan·loo, con la inscripción E 92 910491, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real De~reto

1066/1989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Arino. .

ANEXO

RESOLUCION de 6 de J/OI'iembre di' 199/, de la Dirección
Gencral de Te/eco1l1I1nhwciol1es. por la que se otorga el
cCI"llficado de aceptación uf reccptor buscapersonas (27/40
MHz), marca (\Phi!ips», modelo LBB-5828.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)~
número 112, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31-11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de (Philips Ibérica, S. A. E.)), con domicilio social en Madrid,
calk Martinez Villergas. 2, código postal 28027, esta Dirección General
ha resueho otorgar el certi~~ado de aceptación al receptor buscapersonas
(27/40 f\lHz), marca, «Plllhps», modelo LBB-5828, con la inscripción
E96 91 0515, que se Inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, la v<llidez de dicho certificado queda
condlclOn<lda a la o~tenclón del número de inscripción en el Registro de
h~nport<ldores, Fabncantes o C'omercializadores que otorgará la Admi
nIstraCión de Tdcromunícaciones.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 ~e la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telec~mumcaciones
(,<Boletín Oficial del Estado)} número 303, del J9), expido el presente
certificado.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-El Director genera! de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariuo.

,Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier.Nadal
Anño.

Advertencia: Potencia máxima: 100 W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: FSK. Banda utilizable: 146·
174 Mhz.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [IJ 96 91 0515 1

) plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
'lpl'Obación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el 1lf1iculo 29 de la
L('y 31/1987, de 1& de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica.
Clones («Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19). expido el
prcsenlc certificado.

. M.adrid, 6 d~ no\:iembre .de I991.-EI Director general de Telecomu-
niCaCIones, Javlcr Nadal Anño. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy 31/1987. de 18 de diciembre, dé Ordenación de las Telecomunica
CIOnes, en relación con 1m; equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que Si.' refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 MHz),
Fabricado por: «Nederlandse Philips Bedrijven B.V.)), en Holanda.
Marca: «Philips».
Modelo: LBB-5828.

RESOLUC10N de (¡ de noriemhrede IY91, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otOl:f!,a e/
cert{/icado de aceptación al te/Nono celular portátil (900
Mil:), marca ((5101'110.1>, modelo Personal.

Como consecuencia del expediente- incoado en aplicación etel Real
Decreto 1066/l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3t/1987, de 18 de diócmbre, de Ordenación de


